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Conforme a lo solicitado: 

 

Se acepta la renuncia. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2020-00074-00 

 

Ante los múltiples memoriales presentados, se resuelve así: 

Requerir a la secuestre para que dentro del término de 5 días rinda informe 

de la gestión encomendada, así como la relación de cánones de 

arrendamiento recibidos y su destino, so pena de informar al CS de la J. 

En firme este auto pase a despacho para resolver la nulidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Por secretaria, de la de auxiliares, nómbrese curador. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2020-00136-00 

 

Contestada la demanda por el curador, córrase traslado al demandante de 

la excepción formulada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Contestación Demanda REF: 110014189033-2020-00136-00 Ejecutivo Singular

angie buitrago <angie.interasjudinet@gmail.com>
Lun 11/12/2023 9:06 AM
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Angie Tatiana Buitrago Ardila <angietb901@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (150 KB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Señor

JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.

E.S.D
 
REF. Contestación Demanda Proceso Ejecutivo Singular  
 
Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA "EN INTERVENCIÓN" - COOCREDIMED "EN
INTERVENCIÓN" NIT.900.219.151-0

Demando: ARMANDO ARROYO ZUÑIGA C.C.73.078.456 y FRANCISCO MIRANDA MARTÍNEZ C.C.9.062.114
Rad. 110014189033-2020-00136-00 

ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, mayor de edad, identificado con la C.C. No.1.031.157.130 expedida en
la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 323.843 del C.S. de la J., con domicilio
y residencia en la ciudad de Bogotá, en mi condición de (Curador At-litem), nombrado y aceptante, a usted
comedidamente por medio del presente escrito, me permito manifestarle que comparezco ante su despacho a
descorrer el traslado y contestar demanda de la referencia y actuando como curador AD- LITEM, de los aquí
demandados, los señores ARMANDO ARROYO ZUÑIGA C.C.73.078.456 y FRANCISCO MIRANDA MARTÍNEZ
C.C.9.062.114

--
ANGIE TATIANA BUITRAGO 
ABOGADA 



Señor  

JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.S.D  
 
 
REF. Contestación Demanda Proceso Ejecutivo Singular   
 
Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA "EN INTERVENCIÓN" 

- COOCREDIMED "EN INTERVENCIÓN" NIT.900.219.151-0 
Demando: ARMANDO ARROYO ZUÑIGA C.C.73.078.456 y FRANCISCO MIRANDA 

MARTÍNEZ C.C.9.062.114 
Rad. 110014189033-2020-00136-00  
 

ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, mayor de edad, identificado con la C.C. 
No.1.031.157.130 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. No. 323.843 del C.S. de la J., con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá, en mi condición de (Curador At-litem), nombrado y aceptante, a 
usted comedidamente por medio del presente escrito, me permito manifestarle que 
comparezco ante su despacho a descorrer el traslado y contestar demanda de la 
referencia y actuando como curador AD- LITEM, de los aquí demandados, los 
señores ARMANDO ARROYO ZUÑIGA C.C.73.078.456 y FRANCISCO MIRANDA 

MARTÍNEZ C.C.9.062.114, en los siguientes términos:  
 

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto que desconozco la veracidad de 
los mismos que sirvieron de sostén de la demanda impetrada, pues no tuve ni he 
tenido conocimiento de su existencia; por lo tanto me atengo a lo que resulte 
aprobado en autos. 

PRONUNCIAMENTO ACERCA DE LAS PRETENSIONES 

No me opongo a las pretensiones, solicitadas en libelo respectivo de la presente 
demanda, por tal motivo usted la definirá conforme a derecho y a lo que resulte 
probada. 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

La Genérica o Innominada: Las que el Honorable Juez encuentre probadas y que 
por no requerir formulación expresa declare de oficio  
 
 



EXPECIONES DE MERITO 
 

Prescripción Extintiva y Caducidad de la Acción  
 
Legalmente se establecen dos clases de prescripción, la adquisitiva de dominio y 
demás derecho real sobre las cosas y la extintiva, para que ocurra esta última 
deben concurrir los factores de: 
 
Transcurso del tiempo  
 Inacción del acreedor  
Ser expresamente alegada 
 No haberse interrumpido, ni suspendido  
 
El artículo 94 del C.G.P, consagra “Interrupción del prescripción, inoperancia de la 
caducidad y constitución en mora, la presentación de la demanda interrumpe el 
termino para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el 
auto admisiorio de aquella, o el mandamiento ejecutivo, se notifique al demandando 
dentro del término un año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante, pasado el termino los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado  
 
Para probar la excepción de prescripción extintiva y caducidad de la acción 
propuesta resulta necesario previamente hacer el siguiente análisis:  
 
 

1.  La demanda fue presentada 16 – 12- 2019 
2. El mandamiento ejecutivo fue librado 11- 03 -2020 
3. A la ejecutante, se le notifico el mandamiento  14 – 09 - 2022 

 
 De lo anterior se concluye que la presentación de la demanda no sirvió para 
interrumpir el término de prescripción que venía corriendo, el cual debía por tanto 
seguir su curso normal.  
 
Entonces, teniendo en cuenta las fechas de presentación de demanda del 
mandamiento de pago y su notificación, así como la fecha de notificación del 
suscrito, inexorablemente se debe concluir que en el sub lite, opero la prescripción 
extintiva y la caducidad de la presente acción, sin que se hubiere desvirtuado tal 
figura por parte de la actora. Nótese al respecto que no obra en autos alguna en el 
pasado por parte de la demandante a notificar a los aquí demandados con 
posterioridad a la fecha del 14 de septiembre del 2022 
 
A la luz del precitado articulo 94 C.G.P, la demandante tenía un año para realizar 
las diligencias necesarias para la notificación de los aquí demandando, no obstante 
la realizo  dos años después el 14 de septiembre de 2022.  
 
 



PRUEBAS 

Señor Juez, la suscrita no tiene pruebas que aportar ni practicar; por lo tanto usted 
deberá valorar las que resulten en el curso del proceso, especialmente las 
testimoniales, inspección judicial y documentales. 

 
                                          FUNDAMENTO DE DERECHO  
 
Fundo este contenido en lo dispuesto en los artículos 96 del Código General del 
Proceso  y demás normas concordantes. 

 

                                              NOTIFICACIONES  
 

La suscrita las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en la dirección física Calle 50 
a No. 35-20 sur, en la Ciudad e Bogotá. Correo electrónico 
angie.interasjudinet@gmail.com.   
 
Mi representado y el actor en las direcciones indicadas en la demanda.  
 
 
Del Señor Juez,  

 

 

 
ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA 
C.C. No. 1.031.157.130 de Bogotá 
T.P. No. 323.843 del C.S. de La J.  
 
 

mailto:angie.interasjudinet@gmail.com


República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00299-00 

 

Conforme a lo ordenado en auto: 

 

Requiérase a la ANT, para que en el término de 3 días de contestación. 

 

De otro lado se reconoce personería a la ABOGADA CAROLINA MUJICA 

BENAVIDES, apoderada de la parte demandante. 

 

También se ordena oficiar al juzgado 43 PCCMBTA para que nos informe si 

en ese despacho se adelanta un proceso idéntico, aportando copia del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00306-00 

 

De la excepción formulada por el curador córrase traslado al 

demandante por 10 dias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 110014189033-2021-00186-00 

 

Para la celebración de la audiencia se señala el día 7 de mayo del 2024 a 

las 9 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00223-00 

 

Previo traslado al demandante de la nulidad, quien guardo silencio, 

conforme muestra el proceso la demandada OLGA OSUNA 

SALGADO, previa solicitud de la parte demandante, fue emplazada, 

y por medio de auto del 23/11/2023, se le nombro curador, sin que 

hasta la fecha este posesionado y menos contestada la demanda. 

 

Lo anterior quiere decir que la demandada no ha sido notificada del 

auto que libro mandamiento de pago, resaltando que el despacho no 

ha tenido en cuenta las notificaciones allegadas, por lo que se dio el 

emplazamiento. 

 

Por tanto, hasta ahora no hay vulneración de ningún derecho a la 

defensa y al debido proceso y menos que exista una indebida 

notificación que le genere una nulidad a este proceso, por la razón de 

no estar aún notificada, ni siquiera por conducto del curador. 

 

Las actuaciones hasta ahora adelantadas gozan de la presunción de 

legalidad, están ceñidas al procedimiento, y en ellas no ha intervenido 

la demandada, como quiera que aún no ha sido vinculada 

formalmente. 

 

En conclusión, no se puede alegar indebida notificación cuando no 

ha sido notificada. 

 



De otro lado conforme al artículo 301 del CGP, se tiene por notificada 

por conducta concluyente a la demandada, y le corren términos para 

contestar la demanda a partir de la notificación de este auto, donde 

además se le reconoce personería al abogado JORGE CAMILO 

MANDON BECERRA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00157-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso, se admitió contra: 

 

Nombrado el curador, se opuso a la indemnización solicitando un 

perito. 

 

Luego se allega la notificación al señor MILTON NOEL GONZALEZ: 

 



 

 

Quedando pendiente la del 292. 

 

Se ordena requerir nuevamente al IGAC, para que suministre la lista 

de peritos y póngase en conocimiento la inscripción de la demanda: 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00193-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante: 

 



 

 

Previo a impartir aporbacion a la transaccion, por secretaria 

certifiquese si los titulos  depositados en este porceso son del 

demandado FERNANDO GALAN CORREDOR o de otra persona 



tambien. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00221-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 24 de ENERO del año 2024, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.400.000 

CERTIFICADOS $          13.000 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: UN MILLON CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS ($1.413.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00221-00 
 

 

 
HOY 24-01-2024 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00246-00 

 

Para la celebración de la audiencia se señala el día 14 de mayo del 2024 a 

las 9 am. 

Líbrese oficio al juzgado comisionado para que rinda respuesta de la 

comisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente  No.  110014189033-2022-00290-00 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para notificaciones 

se indicó: 

 

 

 
 



 
 

 

Se procedió a notificar así: 
 
 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación de la 

demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de notificada 

conforme al CGP, téngase por notificado al demandado ISIDRO CARDOZO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 
 



Firmado Por: 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00291-00 

 

Proceso:            Restitución de inmueble Arrendado.  

Demandante:     GENARO CRUZ CRUZ 

  Demandados:     ISABEL CRISTINIA CRUZ CUBILLOS y 

ORLANDO CRUZ CUBILLOS 

Asunto:              Sentencia de Única Instancia  

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada excepciono 

frente al actor, quien también se pronunció y sin que se 

evidencie causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, 

se procede a dictar sentencia dentro del asunto de la 

referencia. 

 

II. ANTECEDENTES  

LA PRETENSIÓN Y LOS HECHOS 

El extremo demandante a través de su apoderado solicitó la 

admisión de la demanda verbal de restitución de Inmueble 

Arrendado en contra de los demandados para que: 

 

 

En sustento de las anteriores súplicas, se señaló como 



hechos: 

 

 

 

 

III. TRÁMITE PROCESAL 
 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de 

fecha 15 de septiembre de 2022, fue admitida la demanda 

mediante la que se solicita la restitución de inmueble 

arrendado, ordenándose notificar a la parte demandada en 



los términos del estatuto procesal, diligencia que se efectuó 

así: 

Se indicó como sitio de notificaciones: 

 

Frente al primer demandado se notificó conforme a los 

artículos 291 y 292 así: 

 





 



 

Demandado, ORLANDO CRUZ, quien luego de 

transcurridos los términos, guardo silencio. 

Por parte de la demandada ISABEL CRSITINA CRUZ 

CUBILLOS, mediante auto del 23 de febrero del 2023, se 

notificó por conducta concluyente y contesto la demanda, 

por conducto de apoderado así: 

 

Y formulo como excepción: 



 

 

Cumplido los ritos procesales, sin nulidades o 

irregularidades, es procedente dictar sentencia de fondo. 

IV. CONSIDERACIONES 

PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Se destaca en primer lugar, que en el sub lite se advierte la 

presencia de los presupuestos procesales, necesarios para 

considerar válidamente trabada la relación jurídico–

procesal. En efecto, la demanda reúne las exigencias de 

forma que la ley reclama de ella; tanto el extremo activo 

como el pasivo son hábiles para obligarse y para 

comparecer al proceso conforme a la ley, y es este Despacho 

el competente para conocer de este proceso. 

 
DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN. 

 



La acción de lanzamiento que se instauró en este asunto, 

busca obtener por los medios coercitivos del Estado la 

restitución del inmueble que fue entregado a título de 

tenencia en virtud de un contrato de arrendamiento, por 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

adquiridas. 

 

En el caso concreto, al plenario se allegó prueba del 

contrato de arrendamiento del bien inmueble arrendado: 

 

 

Con lo que se da cuenta de la existencia de la relación 

contractual; así mismo, aplicadas a tal vínculo las normas 

que son propias del arrendamiento, se advierte que la mora 

y falta de pago del arrendatario en cuanto a los cánones 

fijados, y/o el incumplimiento de las demás obligaciones 



pactadas, autorizan al arrendador para pedir la 

terminación de aquel junto con la posterior entrega del bien 

arrendado. 

 

Del aludido documento obrante en el expediente, se 

advierte la existencia de la relación sustancial de 

arrendamiento sobre el inmueble objeto de este proceso, 

que constituye ley para las partes y que demuestra las 

obligaciones por ellas adquiridas. 

 
De otra parte, se tiene que la causal invocada para efectos 

de la restitución, es la mora o falta de pago de 

arrendamiento, lo que constituye una negación indefinida 

que con sujeción a lo dispuesto en el inciso final del art. 

167 del C.G. del P. no requiere prueba, por lo que la carga 

de acreditar el pago, incumbe al extremo pasivo, al tenor de 

lo dispuesto en los arts. 167 ejusdem y 1757 del C.C., sin 

que hubiera cumplido con ella a pesar de haber sido 

notificado. 

 

V. PROBLEMA JURIDICO. 

 

¿El despacho debe resolver si la demandada ISABEL 

CRISTINA CRUZ, está o no legitimada por pasiva en este 

proceso? 

 

VI. RESPUESTA 

 

Del contrato de arrendamiento.  

 

A voces del artículo 1973 del Código Civil, el “arrendamiento es un 

contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a 

conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un 

servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio 

determinado”. En tratándose de cosas, son susceptibles de 

arrendarse “todas las (…) corporales o incorporales, que pueden 

usarse sin consumirse”, incluso las ajenas, caso en el cual el 

arrendatario de buena fe, tiene “acción de saneamiento contra el 

arrendador, en caso de evicción” (art. 1974 ib.); el precio puede 



consistir “en dinero” o en los “frutos naturales de la cosa arrendada”, 

totales o parciales, y cuando su pago es periódico, se llama “renta” 

(art. 1975 ib.); son partes el arrendador, que es quien “da el goce” de 

la cosa, y el arrendatario, que es quien paga el precio (art. 1977 ib.). 

Las principales obligaciones del primero, son “entregar (…) la cosa 

arrendada”, “mantenerla en estado de servir para el fin a que ha sido 

arrendada” y “librar” al otro contratante “de toda perturbación o 

embarazo en el goce de la cosa arrendada” (art. 1982 ib.). Y del 

segundo, “usar de la cosa según los términos o el espíritu del 

contrato” (art. 1996 ib.), pagar el precio o renta (art. 2000 ib.) y 

“restituir la cosa al fin del arrendamiento” (art. 2005 ib.).  

 

En cuanto hace al referido pago, se advierte que debe realizarse “en 

los períodos estipulados, o a falta de estipulación, conforme a la 

costumbre del país, y no habiendo estipulación ni costumbre fija. Las 

recíprocas obligaciones que surgen para las partes, particularmente 

la de conceder el goce de la cosa y la de pagar, a cambio, un precio, 

descubren la naturaleza bilateral de dicha convención. Añádase que 

no habiendo previsto el legislador solemnidad especial alguna para el 

contrato de arrendamiento, el mismo es meramente consensual, de 

donde su perfeccionamiento acaece cuando quienes lo celebran, 

convienen en el objeto y el precio, que son sus elementos esenciales. 

Otra característica del contrato de arrendamiento, entre otras, es la 

de ser consensual y bilateral; la primera lo exceptúa de solemnidad 

alguna para su celebración, la segunda le tutela al contratante 

cumplido pretensión para pedir la resolución del contrato por 

incumplimiento del otro, junto con la indemnización de perjuicios” ( 

 

Ya En el ámbito mercantil, por virtud de las previsiones del artículo 

822 del Código de Comercio, son aplicables al contrato de 

arrendamiento las mismas reglas atrás comentadas, habida cuenta 

que esa especial legislación no previó una regulación propia para este 

tipo de negocio jurídico. Las normas que sobre el particular contiene 

el precitado ordenamiento jurídico, están referidas a aspectos 

puntuales, como son: el derecho a la renovación, cuando un 



empresario ha ocupado por no menos de dos años consecutivos un 

inmueble con un mismo establecimiento de comercio (arts. 518 a 

522); al subarriendo, destinación y cesión (art. 523); al arrendamiento 

de naves (arts. 1678 a 1687); y al de aeronaves (art. 1890 a 1892). 

  

De la legitimación. 

 

la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y 

no del procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de 

prosperidad de la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos 

indispensables para la integración y desarrollo válido de éste, motivo por 

el cual su ausencia desemboca irremediablemente en sentencia 

desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es su titular o 

porque lo exige ante quien no es el llamado a contradecirlo. 

 

DE LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS. 

 

Conforme al Código Civil Colombiano: 

ARTICULO 1568. <DEFINICION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS>. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para 

demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada 

uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley. 

 

ARTICULO 1571. <SOLIDARIDAD PASIVA>. El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios 

conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda oponérsele el beneficio de división. 

 

En otras palabras, se entiende como deudor solidario a la persona, 

física o jurídica, que respalda y responde junto con un tercero por la 

obligación adquirida por parte de éste y a quien legalmente se puede 

exigir por tanto el pago o su finalización. 

 

CASO CONCRETO. 

 

Para solucionar el problema jurídico basta con mirar el 

contrato de arrendamiento suscrito entre GENARO CRUZ y 



ORLANDO CRUZ, en donde la demandada ISABEL CRSTINA 

CRUZ intervino como deudora solidaria: 

 

 

Y firma: 

 

 

 

Sostiene el apoderado de la parte demandada (ISABEL 

CRSTINIA CRUZ), que su defendida no tiene legitimación por 

pasiva, pero durante el desarrollo de esta parte motiva, 

quedo desvirtuada dicha excepción, ya que se tiene que la 

demandada señora ISABEL CRISTINA CRUZ, se obligó en 

forma solidaria con el arrendatario ORLANDO CRUZ, siendo 



su voluntad inequívoca al momento de suscribir el contrato, 

que es ley para las partes, en donde se plasmó su intención 

de responder por el incumplimiento de las obligaciones por 

parte del arrendatario, haciendo la salvedad que su 

solidaridad es dineraria, pero no como arrendataria, como 

se estipulo, y esa solidaridad faculta al demandante para 

dar por terminado el contrato de arrendamiento como lo 

solicito: 

 

   

Por lo anterior la excepción no está llamada a prosperar. 

 

Como quiera entonces que el otro demandada ORLANDO 

CRUZ, legalmente notificado no compareció al proceso, no 

contesto la demanda ni formulo excepciones, su silencio se 

traduce en una presunción de ser ciertos los hechos de la 

demanda. 

 

Atendidas las circunstancias expuestas y al encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el art. 384 

numeral 3 del C.G.P, y a la no prosperidad de la excepción 

formulada, se accederá a las pretensiones de la demanda, 

declarando la terminación del contrato de arrendamiento y 

ordenando la restitución del inmueble objeto del mismo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE –LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de 

arrendamiento del bien inmueble ubicado en la CALLE 63 



F # 28-20, BARRIO 7 DE AGOSTO en la ciudad de Bogotá 

celebrado entre GENARO CRUZ y ORLANDO CRUZ 

CUBILLOS e ISABEL CRISTINA CRUZ CUBILLOS, por la 

causal específica, como quedó expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a 

la parte demandada ORLANDO CRUZ CUBILLOS, restituir 

a la parte actora el bien inmueble dado en arriendo y 

relacionado en el libelo, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de este fallo. 

 

TERCERO: Vencido el termino anterior sin que se haya 

dado cumplimiento a la orden, Secretaría proceda a 

elaborar el respectivo DESPACHO COMISORIO, para lo 

cual deberá comisionar a la ALCALDÍA, INSPECCIÓN DE 

POLICÍA de la localidad respectiva y/o a los JUZGADOS 

competentes, para que practique la diligencia de 

lanzamiento con facultades para allanar y subcomisionar. 

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas con la tramitación de este proceso. Tásense, 

teniendo como agencias en derecho 1 SMLMV. Liquídense 

por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00320-00 

 

De acuerdo al proceso se requirió al demandante: 

 

Indicando luego como la obtuvo: 

  

Se procedió a notificar así: 

 



  Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación de la 

demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de notificada 

conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante GRUPO JURIDICO DEUDO SAS”, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra LUIS CARLOS ECHEVERRY VERA, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (PAGARE), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 08/09/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 



SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00340-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se profirió sentencia, de fecha 13 

de marzo/23, así: 

 

 



 

Frente a las costas estas fueron aprobadas así: 

 

Se presenta ahora la demanda ejecutiva, allegada el 12 de mayo/23, que 

sigue al verbal pretendiendo se libre mandamiento por las sumas antes 

señaladas. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA. Podrá exigirse la ejecución de las providencias una vez 

ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se haya concedido 

apelación en el efecto devolutivo. 

Si en la providencia se fija un plazo para su cumplimiento o para hacer uso de una opción, 

este solo empezará a correr a partir de la ejecutoria de aquella o de la notificación del auto 



de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso. La condena total o parcial 

que se haya subordinado a una condición solo podrá ejecutarse una vez demostrado el 

cumplimiento de esta. 

ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, 

a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 

deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que 

se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 

sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser 

formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente. 

Como quiera que de la revisión de la demanda y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de JOSE ROBERTO LOPEZ URREGO, contra 

FEDERACION NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR FENAVIP, por los 

siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL  

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($30.163.398), por 

concepto de condena proferida en la sentencia. 

2. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL 

($2.413.000), por concepoto de agencias en derecho a favor del 

demandante. 

3. Por los intereses legales sobre las anteriores sumas a partir de la 

plazo otorgado al demandado para pagar la condena y de la ejecutoia 

del auto que aprobo las costas. 

 

Se niega la indexación y los intereses comerciales, ya que se trata de una 

condena en sentencia y allí se fijó el tipo de interés. 

 



Sobre las costas se pronunciará en su momento procesal. 

 

Frente a la notificación se tiene que la sentencia fue notificada por estado 

el 14 de marzo del 2023, la ejecutoria vence el día 17 de marzo, a partir de 

los cuales se cuentan los 15 días hábiles otorgados para pagar la condena, 

los cuales vencen el día 17 de marzo/23, teniendo entonces el demandante, 

a juicio del despacho 30 días para incoar la demanda, esto es, luego de 

terminada la condición, por tanto, como la demanda se presentó antes del 

17 de mayo (12/05/23), la notificación de este auto se hace por estado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33c8d9aec8fc9aea89de0f19476f08cff246630e69cde0ee22e0b7f873c6b8a2

Documento generado en 07/03/2024 09:31:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00393-00 

 

Vencido el termino otorgado, permanezca en secretaria, ya que la 

carga es del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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De acuerdo a lo que muestra el proceso, el demandado manifestó al 

contestar la demanda: 

 

 

 
 
Como se observa se allana a algunas pretensiones: 



 
 

Ante lo cual la parte demandante manifestó: 
 
  

 
 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la contestación de 

la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, y sin pruebas para practicar es 

procedente dictar sentencias así: 

 

ANTECEDENTES 

 

OSCAR MAURICIO CUBIDES MENDEZ Y NEILA MARIA MENDEZ LEON 

promovieron demanda de ejecutiva contra ARSECIO FIERRO CARDOZO, 

para que se cancelaran ocho (8) obligaciones contenidas en igual número 



de letras. 

 

La demanda se admitió por auto de 20 de octubre de 2022, y el demandado, 

con ocasión de la medida cautelar, en forma electrónica, contesto la 

demanda. 

  

PROBLEMA JURIDICO 

 

¿PROSPERA LA EXCEPCION DE PAGO PARCIAL, FORMULADA POR EL 

DEMANDADO? 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procesales se configuran plenamente, pues en 

este despacho recae la competencia del asunto sometido a litigio por el factor 

objetivo (naturaleza del asunto), y territorial (domicilio del demandado); la 

demanda cumplió los requisitos formales necesarios para predicar su 

idoneidad, las partes ostentan capacidad para comparecer al proceso y se 

encontraron debidamente representadas, aunado al hecho que no se 

observa vicio que invalide lo actuado. 

 

Sin entrar en mayores reparos, encuentra el despacho que, según las 

manifestaciones de las partes, se puede concluir que de las 8 letras cobradas 

ya se pagaron 5. 

 

Con la demanda se aportaron 8 letras con fechas de pago así: 

05/11/2019 

05/12/2019 

05/01/2020 

05/02/2020 

05/03/2020 

05/04/2020 

05/05/2020 

05/06/2020 

De estas las partes manifestaron que ya se cancelaron 5, restando las 

ultimas 3: con las siguientes fechas de vencimiento: 05/04/2020-

05/05/2020-05/06/2020 



Por tanto, es procedente reconocer la excepción de pago parcial, ordenando 

seguir adelante con el pago de las ultimas 3 letras, pero haciendo la 

observación que sobre ellas se pagaran los intereses moratorios comerciales 

y no los señalados en la demanda, como quiera que no aparecen pactados 

en las letras, decisión que se toma luego de hacer la revisión de los títulos 

aportados. 

 

      DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA PROSPERIDAD DE LA 

EXCECION DE PAGO PARCIAL, por lo expuesto 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución frente 

a las letras con vencimiento 05/04/2020-05/05/2020-

05/06/2020, junto con los intereses moratorios certificados por 

superintendencia financiera, desde su vencimiento hasta la fecha de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del 

crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a 

la parte ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en 

derecho el 5% de la suma acá reconocida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Se aprueba la liquidación de costas. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 24 de ENERO del año 2024, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     1.300.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: UN MILLÓN TRESCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.306.500) 

m/cte 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00455-00 
 

 

 
HOY 24-01-2024 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00475-00 

 

Procede el despacho a dictar sentencia, así: 

 

ANTECEDENTES 

 

OPTI CONTAC DEL COUNTRY LTDApromovieron demanda de ejecutiva 

contra FONTANA FLORES Y EVENTOS EU, para que se cancelara la 

obligación contenida en una factura, por valor de $ 120.000 más los 

intereses. 

 

La demanda se admitió por auto de 13 de octubre de 2022, y el demandado, 

contesta, previa solicitud: 

 



 

En su contestación manifestó: 

 

 

 



 

PROBLEMA JURIDICO 

 

¿PROSPERA LA EXCEPCION DE PAGO, FORMULADA POR EL 

DEMANDADO? 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procesales se configuran plenamente, pues en 

este despacho recae la competencia del asunto sometido a litigio por el factor 

objetivo (naturaleza del asunto), y territorial (domicilio del demandado); la 

demanda cumplió los requisitos formales necesarios para predicar su 

idoneidad, las partes ostentan capacidad para comparecer al proceso y se 

encontraron debidamente representadas, aunado al hecho que no se 

observa vicio que invalide lo actuado. 

 

Sin entrar en mayores reparos, encuentra el despacho que, de acuerdo a los 

títulos registrados en este despacho están: 

 

 



Constituidos el 28/02/23 y 03/03/2023. 

Que provienen de DAVIVIENDA con ocasión de las medidas 

cautelares: 

 

 

Dispone el CGP: 



ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, 

se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el juez dictará el mandamiento 

ejecutivo en la divisa acordada. 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá además de las sumas 

vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento. 

Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su demanda desde qué fecha 

hace uso de ella. 

Teniendo en cuenta la información que reposa en el expediente, es 

claro que el demandado voluntariamente no cancelo la obligación, 

por el contrario, los dineros recaudados fueron forzosos, fruto de las 

medidas cautelares, por lo que no se puede hablar que el demandado 

pago, lo que no impide que los dineros recaudados sirvan total o 

parcialmente para cancelar la obligación y las costas. 

 

En conclusión, el demandado no se allano a pagar, para que salga avante 

la excepción, por lo que se negara. 

 

      DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR LA EXCEPCION DE PAGO formulada 

por el demandado, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del 

crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el valor de los 

depósitos judiciales. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la 



parte ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en 

derecho el 5% de la suma acá reconocida. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(2) 
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Agréguese al proceso el memorial aportado por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(2) 
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Córrase traslado al demandante de las excepciones formuladas, por 

el termino de 10 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No, 2022 - 00575 - 00 CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA

HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ <hhbuitragom@gmail.com>
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Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Bogotá D. C.
 
Señor
JUEZ 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE.
LOCALIDAD DE CHAPINERO - BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 

Ref.:             Proceso 2022–00575-00
Asunto:        Contestación demanda ejecutiva

 
 
HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ, identificado como aparece junto a mi firma, con base
en el poder especial conferido por el señor IVAN DARIO URIBE BLANCO, me permito allegar
memorial a través del cual se contesta la demanda.

Atentamente,

HÉCTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ
C.C. No. 80.059.697
T.P. No. 122.126 del C.S.J.
E - mail: hhbuitragom@gmail.com
Celular 313 2619247

mailto:hhbuitragom@gmail.com


Calle 32 Bis A # 13 – 32 Torre 3 Oficina 806 
Cel.: 313 261 9247 – hhbuitragom@gmail.com 

Bogotá D. C. 

 

 

Señor 

JUEZ 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE.LOCALIDAD DE 
CHAPINERO – BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 

 

Referencia: 2022 – 00575 

Asunto: Contestación demanda ejecutiva 

Demandante: Edificio Torres del Chico Pijao PH 

Demandada: Iván Darío Uribe Blanco 

 

 

HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ, identificado como aparece junto a mi firma, con 

base en el poder especial conferido por el señor IVAN DARIO URIBE BLANCO, identificado 

con C.C. No.19.088.627, me permito contestar la demanda ejecutiva de la referencia que cursa 

en su despacho en los siguientes términos: 

 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
  

I. 
 

A. Me opongo a la pretensión toda vez que no se adeudan las sumas alegadas. No hay título 

ejecutivo sobre las cuotas extraordinarias y no se puede forzar el pago coactivo sin el 

mencionado título. 

B. Me opongo a la pretensión toda vez que no se adeudan las sumas alegadas y la demanda 

no acreditó el establecimiento de dichos intereses en el reglamento de copropiedad y 

estos pueden ser inferiores a la tasa máxima autorizada. 

C. Me opongo a la pretensión toda vez que el demandado ha actuado de buena fe y ha 

mostrado disposición para atender las obligaciones reclamadas y la demanda no acreditó 

el establecimiento de dichos intereses en el reglamento de copropiedad y estos pueden 

ser inferiores a la tasa máxima autorizada. 

D. Me opongo a la pretensión toda vez que el demandado ha actuado de buena fe y ha 

mostrado disposición para atender las obligaciones reclamadas y no hay título ejecutivo 

sobre las cuotas extraordinarias y no se puede forzar el pago coactivo sin el mencionado 

título. 

 

II. Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho en contra de mí poderdante. 

 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS: 
 

1. El hecho 1 es cierto. 

2. El hecho 2 es cierto. 

3. El hecho 3 es cierto. 



Calle 32 Bis A # 13 – 32 Torre 3 Oficina 806 
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4. El hecho sexto es parcialmente cierto, en la medida que hay unas cuotas de administración 

en mora, pero no se ha establecido efectivamente su valor, pues no hay prueba de la 

aprobación de las cuotas extraordinarias. 

5. El hecho 5 no es cierto. Mí poderdante ha demostrado disposición para atender el pago de 

las obligaciones, formulando en varias ocasiones la posibilidad de establecer un acuerdo de 

pago, exponiendo circunstancias difíciles por las que tuvo que atravesar, sin que se 

obtuviera una respuesta favorable por la parte demandante.  

6. El hecho 6 es cierto. 

 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Para fundamentar la oposición a los hechos y pretensiones propongo las siguientes excepciones 

de mérito: 

 

a. Inexistencia De La Obligación Reclamada 
 

El título base de ejecución resulta insuficiente para el cobro jurídico de la obligación, primero 

porque no hay soporte legal para dicho cobro, la demanda no acreditó el establecimiento de 

dichos intereses en el reglamento de copropiedad y estos pueden ser inferiores a la tasa máxima 

autorizada, así como tampoco existe certeza sobre la causación de las cuotas extraordinarias a 

las que se hace referencia. 

 

b. Buena Fe  
 

El demandante no tenía conocimiento del estado de cuenta de las expensas de la copropiedad 

pues nunca le fue realizado cobro alguno ni le fue presentado requerimiento, así como tampoco 

fue citada nunca a las reuniones ordinarias y extraordinarias que se hubieren realizado. 

 

c. Prescripción 
 

Sin que implique aceptación de las pretensiones de la demanda, propongo la excepción de 

prescripción de la obligación si esta llegare a declararse. 

 

d. De Oficio 
 

Solicito muy respetuosamente al señor Juez, que al encontrar situaciones de hecho o de derecho 

que no se hayan alegado en esta contestación y que puedan configurar una excepción, se sirva 

decretarlo así. 

  

 

IV. ANEXOS 
 

1. Poder especial para actuar. 
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V. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado en la secretaría de su despacho o en la Calle 32 Bis A No. 13 – 32 Torre 

3 Oficina 806 de la ciudad de Bogotá D.C. Celular 313 261 9247 y correo electrónico 

hhbuitragom@gmail.com. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________ 

HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ 
C. C. 80.059.697 

T. P. 122.126 del C. S. de la J.  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00596-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO FINANDINA SA BIC FINANDINA BIC, 

a través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra JORGE ALEXANDER LOPEZ IDARRAGA, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (certificación), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 03/11/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia  
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Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00626-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante: 

 



Con facultad para recibir: 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por EDIFICO TORRE ULTRASERFINCO PH 

contra RENE MEZIAT RESTREPO, RENE LOAQUIN MEZIAT, 

DANIEL PHILIPE MEZIAT JUANOT SAS, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00688-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante: 

 

Y en la sentencia se mencionó: 

Dispone el CGP: 



ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. CORREGIR EL NUMERAL 1 DE LA SENTENCIA ASI: 

 

“PRIMERO: Declarar la terminación del contrato de arrendamiento 

celebrado el 14 de abril de 2021 entre TITO ALEJANDRO ALVAREZ 

LEIVA y JORGE PERDOMO GUTIERREZ y MAGALLY CAROLINA 

GONZALEZ SALAMANCA sobre el Apartamento 202 del edifico Paris 

ubicado en la Avenida Calle 34 No. 28A - 13 de la ciudad de Bogotá D.C., 

barrio Teusaquillo, de la ciudad de Bogotá D.C.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00711-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

Y acá ya se advierte un error que impide tener valida las 

notificaciones: 

 

Se indicó en la demanda la siguiente direccion del demandado. 

 

 

 

 

Pero los datos que da la empresa de correos es: 

 



 

  

Igual sucede con la del 292: 

 

 

 Por lo anterior no se tiene en cuenta la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00766-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 24 de ENERO del año 2024, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        302.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: TESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($308.500) m/cte 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00766-00 
 

 

 
HOY 24-01-2024 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00785-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante: 

 



En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

contra ROBERTO SAAVEDRA ARDILA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00787-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 24 de ENERO del año 2024, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        302.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: TESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($308.500) m/cte 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00787-00 
 

 

 
HOY 24-01-2024 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00817-00 

 

De acuerdo a lo señalado en el proceso, para notificaciones: 



Se notifico así: 

 

  

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego 

de notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 



ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI”, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra WILSON 

ALONSO LOPERA ZALAZAR, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (PAGARE), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00037-00 

 

Revisado el memorial aportado por la parte demandante, el Juzgado le 

IMPARTIRÁ APROBACIÓN a la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO presentada 

por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($ 43.650.510), 

como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a 

derecho (Art. 446 CGP). 

 

Por otra parte, en atención a que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada 

por la secretaría de esta Unidad Judicial se encuentra ajustada a derecho, 

el Juzgado le IMPARTE APROBACIÓN para todos los efectos procesales a 

que tenga lugar. (Art. 366, numeral 1º del C. G. del P.) 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 21 de FEBRERO del año 2024, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $     2.180.000 

CERTIFICADOS $          13.000 

CORREOS $                   0    

 

TOTAL: DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL PESOS ($2.193.000) 

M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2023-00037-00 
 

 

 
HOY 21-02-2024 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00070-00 

 

De acuerdo al proceso son tres los demandados: 

 

 

Para efectos de notificaciones se tiene: 

 



 

 

 

Pero se echa de menos las otras dos notificaciones y 

hasta tanto no se integre el contradictorio no habrá 

pronunciamiento frente a la anterior contestación. 

Requiérase a las entidades. Líbrese oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00198-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COOPERATIVA NAVAL “COONAVAL”, a 



través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra JORGE ELIECER BUSTOS SIERRA, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (certificación), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 13/06/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00204-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante JOSE ARBEY ARENAS ZAPATA”, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra JONNY MAURICIO ROA VILLAMARIN, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (LETRA), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 30/03/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00212-00 

 

Surtido el traslado al demandante, se decretan pruebas así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Téngase los documentos aportados en la demanda y el traslado de las 

excepciones. 

 

Se decreta el interrogatorio de la parte demandada. 

 

POR LAPARTE DEMANDANDA: 

 

Téngase los documentos aportados en la contestación de la demanda. 

 

Se decreta el interrogatorio del representante legal de la parte demandante. 

 

Se decretan los testimonios de: STELLA MARTINEZ y JAIRO CAMILO 

RAMIREZ. 

 

Se niega la inspección judicial, como quiera que este proceso versa sobre el 

cobro de cuotas y la parte demandada deberá probar el pago. 

 

Para la celebración de la audiencia de que tratan los artículos 372-373 se 

señala el día 28/05/2024 a las 9 am 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00299-00 

 

De acuerdo a lo señalado en el proceso, para notificaciones: 

 

Se notificó así: 

 

 



 

 



Por lo que se tiene por notificado, guardando silencio. 

 

En relación a la otra demandada, se autoriza la notificación al correo 

indicado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00330-00 

 

Proceso:            Prescripción extintiva de acción cambiaria.  

Demandante:     FELIX ANTONIO LOZANO MANCO 

  Demandados:     CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA 

Asunto:              Sentencia de Única Instancia  

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada contesto 

allanándose a la demanda y sin que se evidencie causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar 

sentencia dentro del asunto de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES  

LA PRETENSIÓN Y LOS HECHOS 

El extremo demandante a través de su apoderado solicitó la 

admisión de la demanda verbal de prescripción de la 

acciona cambiaria en contra del demandado para que: 

 

 

 



En sustento de las anteriores súplicas, se señaló como 

hechos: 

 

 

 

 

III. TRÁMITE PROCESAL 
 

 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de 

fecha 06 de julio de 2023, fue admitida la demanda, 

ordenándose notificar a la parte demandada en los 

términos del estatuto procesal, diligencia que se efectuó así: 



 

Contestado la demanda dentro del termino a que se refiere la ley 

2213/22: 

 



Manifestando: 

 

 



 

Cumplidos los ritos procesales, sin nulidades o 

irregularidades, es procedente dictar sentencia de fondo. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Se destaca en primer lugar, que en el sub lite se advierte la 

presencia de los presupuestos procesales, necesarios para 

considerar válidamente trabada la relación jurídico–

procesal. En efecto, la demanda reúne las exigencias de 

forma que la ley reclama de ella; tanto el extremo activo 

como el pasivo son hábiles para obligarse y para 

comparecer al proceso conforme a la ley, y es este Despacho 

el competente para conocer de este proceso. 

 

 
V. PROBLEMA JURIDICO. 

 

¿El despacho debe resolver si opera la prescripción 

extintiva de la obligación cambiaria a favor del deudor 

solidario, por el transcurso del tiempo? 

 

VI. RESPUESTA 

 

DE LA PRESCRIPCION.  

 

A voces del artículo Código de Comercio, Artículo 789. Prescripción 

de la acción cambiaria directa, La acción cambiaria directa prescribe 

en tres años a partir del día del vencimiento.  

 

De otro lado el Código Civil Colombiano señala: 

ARTÍCULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 

extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.  

ARTÍCULO 2513. <NECESIDAD DE ALEGAR LA PRESCRIPCION>. El que quiera aprovecharse de la prescripción 

debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio. <Inciso adicionado por el artículo 2 de la Ley 791 de 2002. El nuevo 

texto es el siguiente:> La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#2


vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que 

sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella. 

ARTICULO 2514. <RENUNCIA EXPRESA Y TACITA DE LA PRESCRIPCION>. La prescripción puede ser renunciada 

expresa o tácitamente; pero sólo después de cumplida. 

Renúnciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo que reconoce el derecho del dueño 

o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma 

en arriendo, o el que debe dinero paga intereses o pide plazos. 

ARTICULO 2515. <CAPACIDAD PARA RENUNCIAR>. No puede renunciar la prescripción sino el que puede enajenar. 

ARTICULO 2516. <OPOSICION DE PRESCRIPCION POR PARTE DEL FIADOR>. El fiador podrá oponer al acreedor 

la prescripción renunciada por el principal deudor. 

ARTÍCULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige 

solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 

 ARTÍCULO 2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA>. <Artículo modificado por el 

artículo 8 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y 

la ordinaria por diez (10). 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente 

otros cinco (5). 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el respectivo término. 

ARTÍCULO 2539. <INTERRUPCION NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que 

extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524.  

ARTICULO 2540. <EFECTOS DE LA INTERRUPCION RESPECTO A CODEUDORES Y 

COACREEDORES>. <Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La 

interrupción que obra a favor de uno o varios coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la que obra en perjuicio de uno 

o varios codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya solidaridad, y no se haya esta renunciado en los términos 

del artículo 1573, o que la obligación sea indivisible.  

ARTICULO 2541. <SUSPENCION DE LA PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue las obligaciones 

se suspende en favor de las personas enumeradas en el número 1o. del artículo 2530. 

<Inciso modificado por el artículo 10 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Transcurrido diez años no 

se tomarán en cuenta las suspensiones mencionadas, en el inciso precedente. 

 

DEL PAGARE. 

 

El pagaré es un título valor de contenido crediticio, el cual expresa 

una obligación de pago de una cantidad de dinero por parte del 

suscriptor del mismo al tenedor o al orden de un beneficiario, el cual 

está supeditado a una fecha de vencimiento. Como requisitos posee 

unos de índole general y otros particulares, siendo los primeros los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#8
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reglados en el l artículo 621 del Código de Comercio los cuales son: 1. 

Debe incluir la mención del derecho que se incorpora en el título. 2. 

Debe estar firmado por el creador del título. La firma del creador 

puede ser sustituida, bajo su responsabilidad, por un signo o 

contraseña que se pueda aplicar mecánicamente. Si el título no 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, se 

considerará como el domicilio del creador del título. En caso de que 

el creador tenga varios domicilios, el tenedor del título podrá elegir 

entre ellos. Lo mismo aplicará si el título señala varios lugares de 

cumplimiento o ejercicio del derecho. De lo anterior se puede 

evidenciar que, como requisitos generales de los títulos valores se 

debe tener en cuenta: I. La mención del derecho incorporado, el cual 

para el caso que nos interesa como lo es el pagaré, obedece a una 

suma dineraria II. La firma de quien lo crea, es decir del suscriptor 

y/o obligado al pago del dinero cuando de pagarés se tratan III. Lugar 

de cumplimiento o ejercicio del derecho y IV. Lugar y fecha de creación 

del título. Estos elementos esenciales, permiten entre otros, delimitar 

aspectos como fechas de exigibilidad, competencias de los despachos 

judiciales, entre otros. A su vez el artículo 709 del código de comercio, 

regula los requisitos especiales del pagaré en los siguientes términos: 

El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el 

Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar 

una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y 4) La forma de vencimiento. Lo anterior implica, que 

además de los requisitos anteriormente descritos, se incluye un 

elemento importantísimo el cual es la forma del vencimiento del 

pagaré. Esta forma de vencimiento, es importante pues entre otros, 

hace alusión a un principio elemental y esencial del derecho como lo 

es el de la seguridad jurídica, permitiendo de esta manera conocer 

por las partes el momento de exigibilidad de sus obligaciones, y 

delimitando aspectos esenciales tales como la prescripción de los 

derechos y la caducidad de las acciones legales. Esta fecha de 

vencimiento, se encuentra regulada en el artículo 673 del Código de 

Comercio las cuales pueden ser: 1) A la vista, 2) A un día cierto, sea 



determinado o no, 3) Con vencimientos ciertos sucesivos y 4) A un día 

cierto después de la fecha o de la vista. El pagaré dado su similitud 

con la letra de cambio, comparte múltiples elementos, tales como la 

posibilidad de vencimiento anteriormente descritas las cuales son. 

Vencimiento a la vista: El vencimiento a la vista, hace alusión a que 

el tenedor del título valor podrá hacerlo exigible con la exhibición del 

mismo, haciendo así obligatorio su pago inmediatamente el tenedor 

lo presente para su cobro. No obstante, lo anterior, el tenedor posee 

un término legal establecido para la presentación para el pago bajo 

esta modalidad, la cual es en cualquier momento dentro del año 

siguiente a la creación del título. Vencimiento a un día cierto, sea 

determinado o no: Esta modalidad de vencimiento se divide en tres 

subclases que se podrán entender así: I. El vencimiento en un día 

cierto. II. Vencimiento en un día determinado y III. Vencimiento en un 

día no determinado. Al respecto, se ha entendido el vencimiento en 

un día cierto, cuando dentro del pagaré se establece como fecha de 

vencimiento una fecha específica, que identifique plenamente el día, 

mes y año en que vencerá el título valor. El vencimiento del pagaré, 

en un día determinado versa sobre el establecimiento de un plazo que 

si bien no es cierto y/o específico como lo sería en el día cierto, es 

calculable, o terminable. Finalmente, el vencimiento indeterminado 

hace alusión a la ausencia de vencimiento del título valor, el cual está 

sujetado a la voluntad del tenedor del título. No obstante, el artículo 

673 hace alusión a esta modalidad de vencimiento como vencimiento 

a la vista, pues se entenderá vencido cuando el mismo se presente 

para su cobro. 

 

 

CASO CONCRETO. 

 

Para solucionar el problema jurídico basta con mirar de un 

lado el pagare aportado y de otro las normas que gobiernan 

el fenómeno de la prescripción extintiva: 

 

 

 



 



 

 

Como se aprecia el demandante figura como CODEUDOR y 

el documento de suscribe el día 01/08/1985 en blanco con 

carta de instrucciones. 

 

Es preciso recordar que, según el artículo 2535 C.C., “la prescripción 

que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto 

lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas 

acciones.”. Basta pues, la inactividad del acreedor en el ejercicio de 

su derecho, para que el deudor, al vencimiento de un plazo que se 

cuenta desde que la obligación se hizo exigible, pueda enarbolar ese 

modo extintivo como un medio idóneo para frustrar la pretensión 

plasmada en demanda ordinaria. Sobre este particular ha precisado 



la Corte Suprema de Justicia, en múltiples pronunciamientos, que “la 

única condición necesaria para la prescripción extintiva de acciones y 

derechos es solamente que se cumpla cierto lapso de tiempo durante el 

cual no se hayan ejercido dichas acciones. Ella se funda tanto en la 

presunción de que las obligaciones y derechos ajenos se han 

extinguido, como en el concepto de pena infligida al acreedor negligente 

que ha dejado pasar un tiempo considerable sin reclamar su derecho” 

(Cas., 2 de noviembre de 1927, XXXV, pag. 57). Por tanto, como “el 

orden público y la paz social están interesados en la consolidación de 

las situaciones adquiridas”, si “el titular de un derecho ha estado 

demasiado tiempo sin ejercitarlo, debe presumir (se) que su derecho se 

ha extinguido”; al fin y al cabo, “una acción debe tenerse como 

extinguida cuando ella no se ha ejercitado durante el tiempo que la ley 

ha señalado para su ejercicio” (Sent., S. de N. G., 31 de octubre de 

1950, LXVIII, pag. 491). En el caso de las acciones ordinarias, el 

citado artículo 2536 C.C., consagraba para su ejercicio el término de 

20 años, siendo modificado a posteriori por la Ley 791 de 2002, que 

lo redujo a la mitad. Empero, ante la necesidad de garantizar la 

justicia y evitar choque de normas, el legislador se había anticipado 

estableciendo un régimen de transición con la expedición de la Ley 

153 de 1887, que en su artículo 41, bien expresó “La prescripción 

iniciada bajo el imperio de una ley, y que no se hubiere completado aún 

al tiempo de promulgarse otra que la modifique, podrá ser regida por la 

primera o por la segunda, a voluntad del prescribiente; pero eligiéndose 

la última, la prescripción no empezará a contarse sino desde la fecha 

en que la ley nueva hubiere empezado a regir”. Colofón de lo anterior, 

si se escoge la primera prescripción, deberá contarse a partir del día 

siguiente del acaecimiento del hecho, o en caso de optarse por la 

segunda, se contará a partir de la vigencia de la norma que modificó 

el término.  

 

Que la factura, la letra de cambio o el pagaré no tenga fecha de 

vencimiento no significa que no tienen vencimiento, ni se puede 

interpretar que nunca vencerán, pues si así fuera no sería posible que 

se presentara el fenómeno de la prescripción. 



Si el título valor no tiene fecha de vencimiento significa que vence 

cualquier día, y ese día será el que el acreedor o tenedor del título 

decida, y por ello se conoce como vencimiento a la vista, vencimiento 

contemplado por el artículo 673 del código de comercio. 

 

En consecuencia, la factura, la letra de cambio y el pagaré sin fecha 

de vencimiento, debe ser pagado cuando sea presentado para el pago, 

en cualquier fecha, pues el título no contiene una fecha. 

 

Señalamos que los títulos valores sin fecha de vencimiento se 

consideran a la vista, y vencen cuando sean presentados para el pago, 

y esa presentación sí que tiene un término legal que encontramos en 

el artículo 692 del código de comercio: La presentación para el pago de 

la letra a la vista, deberá hacerse dentro del año que siga a la fecha del 

título. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese plazo, si lo 

consigna así en la letra. El girador podrá, en la misma forma ampliarlo 

y prohibir la presentación antes de determinada época. Es claro que el 

tenedor del título cuenta con un año para presentar la letra a la vista 

para el pago, y si no lo hace, se presenta la caducidad del título valor. 

 

Por lo anterior, se puede afirmar que las facturas, letras de cambio y 

pagarés sin fecha de vencimiento deben ser presentadas para su pago 

a más tardar dentro del año siguiente a la fecha de expedición, y a 

partir de allí se cuenta el término de prescripción. 

 

Resumiendo, se tiene que las facturas, letras y pagarés sin fecha de 

vencimiento vencen a la vista, y que la presentación para el pago se 

debe hacer dentro del año siguiente a la fecha de del título, y que la 

prescripción ocurre a los tres años de vencido el título, estos, desde 

que se presente para el pago, o desde la fecha en que se debía 

presentar para el pago. 

 

Para nuestro evento, contamos que la entidad demandada, no ha 

ejercido ninguna accion judicial, ni llenado los espacios en blanco, 

que permitan determinar una fecha cierta de vencimiento, debiendo 



aplicar la formula de a la vista, la cual junto con el año y los tres de 

que habla la norma, hace que este superado ampliamente el termino 

de prescripcion, que en este caso se incoa como accion. 

 

Por lo que cumpliendo los presupuestos sustanciales se debera 

decretatr la prescripcion de la accion cambiaria derivada del pagare, 

016762, frente al demandante FELIX ANTONIO LOZANO MANCO,  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE –LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR la prescripción de la acción 

cambiaria derivada del pagare 016762 a favor de FELIX 

ANTONIO LOZANO MANCO, cuyo tenedor es la CENTRAL 

DE INVERSIONES SA CISA 

 
SEGUNDO: NO CONDENAR a la parte demandada al pago 

de las costas causadas con la tramitación de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00391-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

   



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE SA”, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

DALMIRO JOSE TERAN MAYORGA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (PAGARE), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 25/05/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00394-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante: 

 

Con facultad para recibir: 

 



 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por INMOBILIARIA ALONSO Y CIA LTDA 

contra MARIANA BELTRAN ESCOBAR y EDUARDO BELTRAN 

ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 



funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00418-00 

 

Previo a librar mandamiento de pago por secretaria liquídense las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00714-00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante, endosataria en 

procuración: 

 



En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por BANCOLOMBIA SA contra JESUS 

ERNESTO MARTINEZ ZULOAGA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00752-00 

 

Revisado el proceso se tienen dos inadmisiones, sin embargo, en la segunda 

se requieren una serie de documentos que ya se habían aportado desde el 

inicio, por lo que declara sin valor y efecto el auto del 07/12/2023. 

Y con la subsanación presentada y reunidos los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO de Pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de GEO RENTING SOCIEDAD SAS, contra 

INGENIERIA Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. - INPRELCO S.A.S., 

por los siguientes conceptos: 

CONTRATO DE TRANSACCION: 

 



 

Sobre las costas se pronunciará en su momento procesal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente.,( ART.8/LEY 2213/22:El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado FRANCO RAMIRO GOMEZ 

BURGOS, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le 

COMUNICA a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 8 DE MARZO DE 2024. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01083-00 

 

Presentada la subsanación de la demanda y reunidos como se encuentran 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de CARMEN EUGENIA CORDOBA BRAVO, 

contra FERNANDO GERMAN GONZALEZ GONZALEZ FERNANDO 

CRIOLLO CHOW - ANA JANETH JIMENEZ DIAZ, por los siguientes: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Por los cánones de arrendamientos adeudados desde el 7 de junio de 2018 

a diciembre de 2022 y los tres meses de INDEMNIZACION hasta marzo de 

2023 Conforme a los Hechos de la Demanda y Pruebas allegadas. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 



 

 

Se niega la indexación por no estar incluido en el título ejecutivo  

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad legal. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CARMEN EUGENIA 

CORDOBA BRAVO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se 

le COMUNICA a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad- 

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 8 DE MARZO DE 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01238-00 

 

 De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de inadmisión de fecha 23/11/2023. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 

   

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de marzo de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01241-00 

 

Informa la parte demandante sobre la notificación a l demandado así: 

 

 



 Correo inscrito en la camara de comercio del demandado: 

 

 

Como quiera que la parte demandada fue notificada en legal forma y 

no contesto y sin pruebas para practicar, teniendo en cuenta la 

presunción de ser ciertos los hechos de la demanda por la falta de 

contestación, pase a despacho para dictar sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

                                                       

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 08 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01274-00 

 

 De acuerdo a lo solicitado: 

 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda                       



NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01778-00 

 

En atención al informe secretarial y el memorial aportado por la parte 

demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación: 

 

Se evidencia que la presente demanda aún no ha sido calificada, por lo 

que no es procedente conceder lo pretendido por el demandante de 

conformidad con el artículo 461 del CGP, sin embargo, como se observa 

que la parte interesada no tiene la intención de continuar con el proceso, 

es necesario requerir al apoderado para que manifieste si lo que pretende 

es la renuncia o desistimiento de las pretensiones, pues dicha solicitud 

no puede se puede presumir, por lo tanto, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, por ser improcedente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte activa para que en el término de tres 

(3) días, manifieste al despacho si lo que pretende, de conformidad con el 



memorial de fecha 14/02/2024 es el desistimiento o renuncia de las 

pretensiones. 

 

TERCERO: Vencido el término otorgado, por SECRETARIA retorne de 

nuevo el proceso al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01324-00 

 

Se niega la suspensión, ya que no proviene de las dos partes. 

 

De otro lado como ya venció los plazos otorgados, informe al despacho si 

se dio o no cumplimiento al acuerdo mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01410-00 

 

Para resolver la corrección solicitada, se observa que en el auto admisorio 

se indicó este número de folio: 

 

Y en la demanda se señala: 



 

Ahora el apoderado de la parte demandante señala: 

 

Evidente el error en el número se corrige este quedando en el 

numeral sexto como folio de matrícula 315-4648, en lo demás 

queda incólume el auto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01461-00 

 

 

Para subsanar la demanda, conforme a lo que se solicitó, la apoderada 

manifiesta: 

 

Y aporta la siguiente evidencia: 

 

  

Para ir aclarando el tema, la parte demandante expresamente señalo que 

se trata de una factura electrónica: 

 



 

La cual obviamente no tiene fecha ni nombre del que la recibe: 

 

 

 

teniendo en cuenta que efectivamente para el 19 de septiembre del año 

2022 fecha en que se emitió la factura electrónica N° FEZC5475, el 

acuse de recibido sí era un requisito y para ello contaba el apoderado 

con las disposiciones del Código de Comercio. 

 

Por lo anterior, del escrito aportado por el apoderado de la demandante 

evidencia que no se dio cumplimiento al auto de inadmisión de fecha 23 

de noviembre de 2023, teniendo en cuenta que no se adjuntó evidencia 

del acuse de recibido requerido por el Despacho, tenga en cuenta, 

entre otros, que la DIAN a través de la Resolución 00042 del 5 de mayo 

de 2020, específicamente el numeral 7 del artículo 11 dispuso: 

 



“Artículo 11. Requisitos de la factura electrónica de venta: La factura electrónica de 

venta debe expedirse con el cumplimiento de lo dispuesto del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, adicionados en el presente artículo de acuerdo a lo dispuesto en 

el parágrafo 2 del artículo 616-1 del mismo estatuto, así: 

 

(…) 7. De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse 

al adquiriente la factura electrónica de venta en el formato electrónico de 

generación, junto con el documento electrónico de validación que contiene el valor: 

«Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en el contenedor 

electrónico; salvo cuando la factura electrónica de venta no pueda ser validada por 

inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. (…) 

 

De igual manera, puede evidenciarse que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho, para el efecto debe tener en cuenta el Anexo 

Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.7.-2020, de la 

mentada Resolución, a través de la cual se evidencia un evento 

relacionado con el acuse de recibido, el cual se aporta para fines 

ilustrativos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, se debe recordar que el Acuse de recibo es un documento 

electrónico por el cual el adquiriente del bien o servicio (cliente) 

manifiesta que ha recibido el documento electrónico, de conformidad con 

el artículo 774 del Código de Comercio. 

 

Por ultimo consultado el CUFE que se detalla en la factura, en la DIAN, 

no aparece registrado. 

Descripción del evento denominado acuse de recibido 



 

 

En consecuencia, el escrito de subsanación no satisface los requisitos 

necesarios para ser tenido en cuenta y por lo tanto, el Despacho dispone 

RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por indebida subsanación. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01474-00 

 

Presente el demandante recurso de reposición contra el 

auto que inadmitió la demanda: 

 

 

Sea lo primero indicar que frente a este tipo de autos no 

proceden recursos: 

ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los 

requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 

demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 

en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 



Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes caso 

Ya frente a los reparos del auto inadmisorio señalo: 

 

 

 

Este avaluó es indispensable para determinar la cuantía: 

ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

1. 2…….. 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la 
titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión 
de bienes, por el avalúo catastral de estos. 

Lo que quiere decir que no lo aporto, pero si las de los años 

2018-2019 y 2020. 

 

 

 

 A lo que se le responde con el CGP. 



ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes 

privados, salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. …………………………. 

5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 
instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 
titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el 
inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el 
certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure 
determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 
demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con 
hipoteca o prenda* deberá citarse también al acreedor hipotecario o 
prendario. 

 El registrador de instrumentos públicos deberá responder a la petición 
del certificado requerido en el inciso anterior, dentro del término de 
quince (15) días. 

 

 

 

 

En este punto concuerdo con el demandante, ya que esta solicitada 

la medida e incluso se hace de oficio: 

 

ARTÍCULO 592. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN OTROS PROCESOS. En los procesos de pertenencia, 

deslinde y amojonamiento, servidumbres, expropiaciones y división de bienes comunes, el juez ordenará de oficio 

la inscripción de la demanda antes de la notificación del auto admisorio al demandado. Una vez inscrita, el oficio se 

remitirá por el registrador al juez, junto con un certificado sobre la situación jurídica del bien. 

 

En consecuencia, como no procede ningún recurso contra el auto que 

inadmite ni el escrito de subsanación satisface plenamente los requisitos 

necesarios para ser tenido en cuenta, por lo tanto, el Despacho dispone 

RECHAZAR DE PLANO. la presente demanda por indebida subsanación. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01476-00 

 

Subsana la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCIEN S.A, contra ARRIETA MARCHAN NEIDIS DEL 

CARMEN, por los siguientes conceptos: 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su momento procesal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se acepta la renuncia de la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RECONOCE personería jurídica al abogado SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, en los 

términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional del 

derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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 Expediente No. 110014189033-2023-01509-00 

 

 De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de inadmisión de fecha 23/11/2023. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 

   

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de marzo de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01510-00 

 

Subsanada y allegada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias 

de los artículos 82 y 420 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR demanda en PROCESO VERBAL MONITORIO promovido por 

CARLOS JULIO TRIVIÑO LOPEZ contra EDGAR EDUARDO RAMIREZ 

BOJACA. 

 

2. REQUERIR a EDGAR EDUARDO RAMIREZ BOJACA. para que en el 

plazo de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito de la 

demanda o exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos, y dejando las 

constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

4. Se reconoce personería al abogado ARTURO TRIVIÑO AGUIRRE, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 



Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01512-00 

 

Subsanada la demanda y reunidas como se encuentran los requisitos previstos en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

ARRENDADO instaurada por RV INMOVILIARIA SA, contra VICTOR MANUEL 

HIDALGO BELTRAN. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de ley para 

que ejerza su defensa. 

 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica al abogado JUAN JOSE SERRANO 

CALDERON, como parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de 

la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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 Expediente No. 110014189033-2023-01514-00 

 

 De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de inadmisión de fecha 07/12/2023. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 

   

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de marzo de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01515-00 

 

Presentada la subsanación de la demanda y reunidos como se encuentran 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de CARLOS ALONSO CASTILLO GUTIERREZ, 

contra JUAN CARLOS RIVERA LOBO, por los siguientes: 

LETRA 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad legal. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado BRUNO EDWIN TOSCANO 

LÓPEZ, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad- Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 8 DE MARZO DE 2024. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01516-00 

 

Presentada la subsanación de la demanda y reunidos como se encuentran 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de ENRIQUE JOSE NATES GUERRA, contra MI 

REMATE SEINCO S.A.S., por los siguientes: 

FACTURAS 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad legal. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JULKIAN FERNANDO 

REYES VICENTES, en los términos del poder conferido. De otra parte, se 

le COMUNICA a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad- 

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 8 DE MARZO DE 2024. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01519-00 

 

Presentada la subsanación de la demanda y reunidos como se encuentran 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO LA MIRAGE PH, contra 

MAURICIO MORA MELO y EULALIA ALMEIDA AMEZQUITA, por los 

siguientes: 

CERTIFICADO ADMINISTRACION 

 



 

 

         

 



 

 



 

 

 



 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad legal. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JHON JAMES VERA PEÑA, 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad- Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 8 DE MARZO DE 2024. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01520-00 

 

Presentada la subsanación de la demanda y reunidos como se encuentran 

los requisitos legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de A&M CONSULTING SAS, contra GRUPO 

EDITORIAL VENCOL SAS, por los siguientes: 

FACTURAS 

 

 

  



          

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad legal. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JOSE ANDRES RUGE 

PALACIOS, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le 

COMUNICA a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad- 

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 8 DE MARZO DE 2024. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01779-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra MANUEL ARBEY MORENO 

OVALLE por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 26617: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que los produce. 

 

3. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($823.500), por concepto de capital acelerado. 

 
4. Por los intereses liquidados a las tasas máximas legales permitidas, 

sobre la suma indicada en el numeral segundo desde la fecha en que 

se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

6. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 



con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

7. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem  y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 

ibídem.  que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01835-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 que dispone: “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente, el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” Lo anterior, 

teniendo en cuenta que no se pidieron medidas cautelares y no se 

evidencia que el escrito de la demanda y sus anexos se hayan remitido 

a la demandada. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01869-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A contra ANDERSON IBAGUÉ CASTRILLÓN por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($9.912.084) correspondiente al 

capital adeudado en el pagare No. 24116704 objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 



431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 

GONZÁLEZ apoderado Especial de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01870-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra CARLOS ALFONSO VELEZ 

VELASQUEZ por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 42678: 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 



conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01871-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra BERNARDO MONSALVE 

MONSALVE por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 43577: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 



Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01872-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE Y/O CORRIJA la dirección de la demandante, teniendo en 

cuenta que en el acápite de notificaciones hace referencia a la AV 

CALLE 17 No. 9-21 y la dirección dispuesta en el Certificado de 

Existencia y Representación es la CALLE 72 No. 10-03. Lo anterior, 

para efectos de determinar la competencia del Despacho para conocer 

de este asunto. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01873-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Contrato de 

arrendamiento), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del 

C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA contra 

RAFAEL ANTONIO NIÑO y MARIA VICTORIA VARGAS PANTANO por 

los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de diciembre 

de 2022 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

2. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de enero de 

2023 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

3. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de febrero de 

2023 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

4. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de marzo de 

2023 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

5. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de abril de 



2023 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

6. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de mayo de 

2023 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

7. Por la suma NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE ($ 900.000. 00) 

correspondientes al canon de arrendamiento del mes de junio de 

2023 de conformidad con el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución. 

8. Por concepto de los cánones de arrendamiento que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda mes a mes, durante 

el curso del proceso y hasta el día en que se verifique el 

cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago.  

9. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

10. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 

lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

11. Se reconoce personería al abogado WILSON GOMEZ 

HIGUERA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 



remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01874-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra GLORIA PATRICIA BORJA 

ARANGO por los siguientes rubros: 

 

1.- Correspondiente al capital adeudado en el pagare No. 28097, objeto 

de ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Por la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.197.332), por 

concepto de capital acelerado. 

 

4.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

5.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 



7.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b91aa6ea414a64c50aab3158fd13b2f494ba69557373c92ec864745b068b212b
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01875-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra ROGELIO BUSTOS BARBOSA 

por los siguientes rubros: 

 

1.- Correspondiente al capital adeudado en el pagare No. 3509, objeto 

de ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 



 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01876-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que, en el acápite de 

competencia, el demandante dispuso el lugar de cumplimiento de la 

obligación, es decir la dirección de la demandante AV CALLE 100 No. 60 

- 04:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Suba y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez con 

competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 



SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                  JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01877-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra GERMAN SAAVEDRA GARCIA 

por los siguientes rubros: 

 

1.- Correspondiente al capital adeudado en el pagare No. 103447, objeto 

de ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

M/CTE. ($29.998.232), por concepto de capital acelerado. 

 

4.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral anterior desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

5.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 



petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

7.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01878-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que, en el acápite de 

competencia, el demandante dispuso el lugar de cumplimiento de la 

obligación, es decir la dirección de la demandante AV CALLE 100 No. 60 

- 04:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Suba y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez con 

competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 



SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                  JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01879-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra RAUL HUMBERTO PABON 

CORDOBA por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 2790: 

 



2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      (1)     

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01880-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra MÁXIMO LUIS PEREIRA 

CASTRO por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 16742: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 



remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)     

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01881-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra PEDRO JAVIER ZAMARA 

BRAND por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 001679: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      (1)     

JACA 
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DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01882-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra GARCIA FERNEY por los 

siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 0 1386: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 



291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)     

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01883-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que, en el acápite de 

competencia, el demandante dispuso el lugar de cumplimiento de la 

obligación, es decir la dirección de la demandante AV CALLE 100 No. 60 

- 04:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Suba y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez con 

competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 



SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                  JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01884-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra JHONATAN ALEXANDER 

MALDONADO EUSSE por los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 0698: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 



de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)     

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01886-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE las pretensiones de la demanda, en el entendido que los 

valores adeudados por cuota de administración según la 

certificación de deuda, no coinciden con lo pretendido en la 

demanda, en las cuales se están unificando los valores de la 

cuota admón con el módulo de contribución: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ACLARE el hecho número octavo, teniendo en cuenta que, manifiesta 

que el total de la deuda es el resultado de cuotas ordinarias y 

extraordinarias, sin que, en el certificado de deuda, ni en las 

pretensiones, se evidencie un ítem referente a cuotas extraordinarias. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

La Cuota de Admón y 
el módulo 

contribución, son 
rubros 

independientes.  



Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en un 

sólo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01887-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que, en el acápite de 

competencia, la demandante dispuso el lugar de cumplimiento de la 

obligación, es decir la dirección de la parte demandante Carrera 109 A # 

22 J- 77:  

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Fontibon y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez 

con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 



ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                  JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01888-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que, en el acápite de 

competencia, el demandante dispuso el lugar de cumplimiento de la 

obligación, es decir la dirección de la demandante AV CALLE 100 No. 60 

- 04:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se entiende que la mencionada dirección se encuentra 

ubicada en la Localidad de Suba y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez con 

competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 



SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                  JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01889-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE y/o EXCLUYA la pretensión número 9 de la demanda, 

teniendo en cuenta que requiere el pago de capital acelerado, la 

misma pretensión que le antecede, sin embargo, en el numeral 

dispuesto para corrección, hace referencia de manera confusa al 

pago “desde la presentación de esta demanda y hasta que se 

verifique su pago total”: 

 

 

 

 

 

2. ACLARE Y/O CORRIJA la dirección de la demandante, teniendo en 

cuenta que en el acápite de notificaciones hace referencia a la AV 

CALLE 17 No. 9-21 y la dirección dispuesta en el Certificado de 

Existencia y Representación es la CALLE 72 No. 10-03. Lo anterior, 

para efectos de determinar la competencia del Despacho para conocer 

de este asunto. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en un 

sólo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 C.G.P. 



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01890-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra NORA MEJIA por los siguientes 

rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 35369: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación que los produce. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 



PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)     

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01891-00 

La presente demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 

ejecutivo aportado (Contrato de Administración), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., habrá de librarse mandamiento 

de pago. Por lo tanto, el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de JUAN ALBERTO ZULUAGA RAMIREZ y en contra de 

ANGELICA GARZON LOPEZ, ESTELLA DEL CARMEN SOLANO AYAZO 

Y LORENA CAMACHO SOLANO, por los siguientes rubros: 

1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

2. SE NIEGA la cláusula decima y decima primera, por ser improcedente 

en el presente asunto, tenga en cuenta que el título ejecutivo objeto de 

ejecución, es única y exclusivamente, el contrato de arrendamiento 

arrimado al plenario. 

3. SE NIEGA la pretensión decima segunda, en el entendido que lo 

pretendido es improcedente, en atención a lo dispuesto en el numeral 

segundo de la presente providencia, y en cuanto a la cláusula penal, de 

antaño se sabe que no es posible el cobro de la pena y la indemnización 

del perjuicio, entendiendo esto como los intereses que se pretenden cobrar. 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

6. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de cinco 

(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días 

para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste.  

7. Se reconoce personería a la abogada RUTH ANDREA NARANJO MORA, 

a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 



de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional: 

<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 

2213 de 2022. 

      NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

 

                                               JUEZ 

                   (1)     

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01892-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra ALICIA VANEGAS DE RUIZ por 

los siguientes rubros: 

 

1. Correspondientes al capital adeudado de conformidad con el pagare 

No. 36675: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios de las cuotas vencidas y dejadas de 

cancelar liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre 

las sumas indicadas en el numeral primero desde la fecha en que se 

hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 



QUINIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($3.540.504) por concepto 

de capital acelerado. 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente 

 

5. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama 

(art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de 

diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le 

asiste. 

 

6. Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

           FERNANDO MORENO OJEDA 

                      JUEZ 

                      (1)     

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01893-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las siguientes Facturas Electrónicas 

acatando las disposiciones propias de este tipo de facturas (artículo 

774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022) Nos: 187132, 

200000 y 187411. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ     

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01894-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra LUIS ALFONSO HERNANDEZ 

VELASQUEZ por los siguientes rubros: 

 

1.- Correspondiente al capital adeudado en el pagare No. 13911, objeto 

de ejecución. 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 



291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01895-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra GERMAN ANDRES MORA 

NARVAEZ por los siguientes rubros: 

 

1.- Correspondiente al capital adeudado en el pagare No. 699, objeto de 

ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 



dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01896-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra VICTOR MANUEL TUBERQUIA 

RESTREPO por los siguientes rubros: 

 

1.- Correspondiente al capital adeudado en el pagare No. 91471, objeto 

de ejecución. 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral primero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 



la obligación que los produce. 

 

3.- Por el valor de UN MILLON SETESIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($1.793.350), por concepto 

de capital acelerado. 

 

4.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral tercero desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

5.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

7.- Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01897-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra JULIAN MAURICIO 

CASTANEDA AVENDANO por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de SIETE MILLONES SESENTA MIL CIENTO VEINTIUN 

PESOS M/CTE ($7.060.121) por concepto de capital de los créditos 

1900416473 y según lo pactado en el pagaré 11951905. 

 

2. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($5.551.341) por 

concepto de los intereses corrientes pactados. 

 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

4.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar), haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 



anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

De igual suerte, requiérasele al demandado para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 

431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

7.- De conformidad con el escrito de demanda y bajo la responsabilidad 

absoluta del apoderado se deja constancia de la autorización a ROSA 

MARIA AVILA TOLOSA, MIGUEL ANGEL FORERO CHAVEZ, JESSICA 

ALEXANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ y JUAN CAMILO JIMÉNEZ 

BERMÚDEZ, bajo los parámetros del escrito aportado 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                  (1)    

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01899-00 

 

Allegada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 420 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR demanda en PROCESO VERBAL MONITORIO promovido por 

HERBERT ALBERTO NORATO PERICO contra GREEN 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

2. REQUERIR a las GREEN CONSTRUCCIONES S.A.S., para que en el 

plazo de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito de la 

demanda o exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar), haciendo 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos, y dejando las 

constancias a que hay lugar para el efecto. 

 

4. Se reconoce personería al abogado DIEGO ARMANDO VERGARA 

BONILLA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de 



pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01900-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA 

PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO 

“COOMANUFACTURAS”, contra NESTOR RAUL VANEGAS ROBLEDO Y 

FERNANDO MENDEZ GAVIRIA, por los siguientes conceptos: 

 

LIBRANZA No. 107860. 

 

1. Por la suma de $10´000.000,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en la libranza aportada con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (07 de enero de 

2019), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda
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Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01901-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. 

“BBVA COLOMBIA S. A.”, contra MANUEL GUILLERMO RUIZ IGLESIAS, por 

los siguientes conceptos. 

 

1. PAGARÉ No. 9600009109. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada YULIETH CAMILA CORREDOR 

VASQUEZ en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01902-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de RV INMOBILIARIA S.A.., contra CRISTIAN FERNANDO 

ROA LOPEZ Y EUDORO ROA PERILLA., por los siguientes conceptos. 

 

1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA VIVIENDA 

URBANA suscrito el día 18 de enero de 2020. 

 

 

 

2. Por la suma de $2’607.474,oo. M/cte., por concepto de la cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento objeto de ejecución aportado con 

la demanda. 

 
3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen en el curso 

del proceso y hasta la fecha en que se profiera sentencia, siempre que no 

hubiese ocurrido antes la entrega del bien, caso en el cual se causaran 

hasta esa fecha (Artículo 88 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JUAN JOSÉ SERRANO 

CALDERÓN, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

al profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01903-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra DAVID CASTILLO 

HERNÁNDEZ, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 15525487.0020 

 

1. Por la suma de $6´040.412,oo. M/cte., por concepto de los créditos 

1151082154, contenidos en el pagaré aportado con la demanda; más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (28 de octubre de 2023), hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $2´986.364,oo por concepto de intereses corrientes 

causados hasta el 27 de octubre de 2023, y no pagados, contenidos en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado LUIS FERNANDO FORERO 

GOMEZ en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01904-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, este despacho judicial 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por RV INMOBILIARIA S.A contra CRISTIAN 

FERNANDO ROA LOPEZ. 

 

SEGUNDO: Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022,  en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN JOSÉ SERRANO 

CALDERÓN, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le 

COMUNICA al profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01905-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se observa que el demandante eligió como competencia: 

 

 

 

 

Y a su turbo el CGP, señala: 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1…………………… 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y 

si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

Lo anterior en armonía con el Código Civil: 

 

ARTICULO 665. Derecho real es el que tenemos sobre una cosa sin especto a determinada persona. 

Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de 

servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. De estos derechos nacen las acciones reales 

 

Se tiene entonces, que este despacho carece de competencia para 

conocerlo (Numeral 7 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que el 

inmueble se encuentra ubicado en el municipio de Charalá, en el 

departamento de Santander, de conformidad con el Certificado de 

Tradición aportado por la parte demandante: 



 

 

De contera, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo todo lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 7 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartido a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE CHARALÁ EN 

SANDANTER. 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01906-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO CHICO 94 A P.H., contra 

GRUPO DE INVERSIONES KAMPA S.A.S., por los siguientes rubros: 

 

OFICINA 302, DEL EDIFICIO CHICO 94 A P.H. 

 

1. Por la suma de $37´048.791,oo M/cte., por concepto de (16) cuotas 

ordinarias de administración desde el mes de julio de 2022, hasta el 

mes de octubre de 2023, según certificado de deuda, objeto de 

ejecución: 

 

 

 



2. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero de 

los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de noviembre de 2023 

y en adelante. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS HERWINH VENEGAS 

CASALLAS, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

al profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01908-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCIEN S.A. ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., 

contra SANDRA AIDE HERNÁNDEZ, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 18431310. 

 

Por la suma de $5´511.711,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios causados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación, hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos 

en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01909-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, contra ESCOBAR VILLAREAL SEGUNDO CALIXTO, por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 14077. 

 



 

 



 

 



 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01910-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, como endosatario en propiedad, contra 

NATALIA REYES SMITH, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 10342763. 

 

1. Por la suma de $29´469.459,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (10 de septiembre 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE 

apoderado del endosatario en procuración. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01911-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CENTRO PROFESIONAL Y 

COMERCIAL 54 - PH, contra MÓNICA MARÍA CUERVO APARICIO, por 

los siguientes rubros: 

 

LOCAL 101, DEL CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL 54 - PH 

 

1. Por la suma de $2´800.131,oo M/cte., por concepto de (30) cuotas 

ordinarias de administración desde el mes de abril de 2021, hasta el 

mes de septiembre de 2023, según certificado de deuda, base de 

ejecución: 

 



2. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero de 

los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de octubre de 2023 y 

en adelante. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado SANDRO YESID HERNÁNDEZ 

ROMERO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01912-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ANDERSON ARLEX GUTIERREZ RODRIGUEZ contra 

ALEJANDRO SOLORZANO PADILLA, por los siguientes conceptos. 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN CASO No. 144871, DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y 

CONCILIACIÓN DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 

1. Por la suma de $6´500.000,oo. M/cte., por concepto de la suma acordada 

y contenida en el acta de conciliación celebrada el 01 de septiembre de 

2023; más los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad 

de la obligación, hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la 

tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01913-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s):  

 

1. APORTE el certificado de deuda (titulo ejecutivo), expedido por el 

representante legal de la propiedad horizontal demandante, 

conforme al Artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 
2. INTEGRE en un solo escrito, la subsanación y la demanda. 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01914-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, como endosatario en propiedad, contra 

ROLANDO ANDRES CRUZ VARON, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 00130158009608659229. 

 

1. Por la suma de $31´198.985,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (20 de septiembre 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA apoderada del endosatario en propiedad. De otra parte, se le COMUNICA 

a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b8a4352a65af44d15f6ca6b221f5015cb581ee42b47f4b5f00f51588644f7cc

Documento generado en 07/03/2024 11:10:49 AM
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01915-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s):  

 

1. APORTE el certificado de deuda (titulo ejecutivo), expedido por el 

representante legal de la propiedad horizontal demandante, 

conforme al Articulo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 
2. INTEGRE en un solo escrito, la subsanación y la demanda. 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dd89022cf063ffec2cc504fb3a0d8d65d845b9cdac143e105d3e9ced5efaeae
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01916-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, como endosatario en propiedad, contra FELIX 

EDUARDO JAIMES DIAZ, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 9163145. 

 

1. Por la suma de $41´135.665,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (10 de septiembre 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA apoderada del endosatario en propiedad. De otra parte, se le COMUNICA 

a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 382b71d3143a5a86b952762c7a4ed10942cd0bb5045e751629327052ab587356
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01917-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., como endosatario en 

propiedad, contra ROGELIO LUNA ASPRILLA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 3U558102. 

 

1. Por la suma de $23´401.377,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (11 de noviembre 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $2´435.159,oo. M/cte., por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 05 de julio del 2023 hasta el día 10 de 

noviembre de 2023, contenidos en el pagaré aportado con la demanda, 

titulo base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01919-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., como endosatario en 

propiedad, contra ELIZABETH GALVIS CONTRERAS, por los siguientes 

conceptos. 

 

PAGARÉ No. 3H799306. 

 

1. Por la suma de $5´520.896,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (11 de noviembre 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $645.415,oo. M/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 05 de julio del 2023 hasta el día 10 de noviembre de 

2023, contenidos en el pagaré aportado con la demanda, titulo base de 

ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01920-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra WALTER STID 

MENDEZ VELASQUEZ, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 2T359639. 

 

1. Por la suma de $36´551.443,89. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda, como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (09 de noviembre de 2023), hasta que se verifique su pago, los 

que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $4´222.905,68. M/cte., por concepto de intereses 

corrientes generados y no pagados, contenidos en el pagaré aportado con 

la demanda, como título base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01921-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 TORRE 

9 PROPIEDAD HORIZONTAL, contra IVONE CASTAÑEDA CUEVAS, por 

los siguientes rubros: 

 

OFICINA 302, DEL EDIFICIO CHICO 94 A P.H. 

 

1. Por la suma de $1´152.990,oo M/cte., por concepto de (15) cuotas 

ordinarias y extraordinarias de administración desde el mes de julio 

de 2022, hasta el mes de septiembre de 2023, según certificado de 

deuda, titulo base de ejecución: 

 



2. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero de 

los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de octubre de 2023 y 

en adelante. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada YOLANDA GONZALEZ PEREZ, en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01922-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, como endosatario en propiedad, contra JAIR 

IVAN SANCHEZ ESTARITA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 2541966. 

 

1. Por la suma de $32´397.269,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios 

causados desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ apoderada del endosatario en procuración SOLUCION 

ESTRATEGICA LEGAL SAS. De otra parte, se le COMUNICA a la profesional del 

derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01923-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias legales de que 

trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre 

instaurada por TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. – 

TGI S.A. E.S.P., contra JOSE ROSENDO RAMIREZ SANABRIA Y LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS. 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata la Ley 

56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de La Ley 2213 de 2022 en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber los términos de ley 

para que ejerza su defensa. ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES 

PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 2099 del 

10 de julio de 2021 ítem ii, “ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso al predio 

y la ejecución de las respectivas obras en los procesos de servidumbre pública de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conducción de energía eléctrica sin realizar previamente la inspección judicial. Para 

este propósito se faculta a las autoridades policivas a garantizar la efectividad de 

la orden judicial, se AUTORIZA a la parte demandante el ingreso al predio rural 

denominado “LA LOMITA/PATIO BONITO” ubicado en la vereda El Porvenir del 

municipio de Monterrey (Casanare) sin número de matrícula inmobiliaria por ser 

baldío de la Nación y con código catastral 85162000000040051000 de JOSE 

ROSENDO RAMIREZ SANABRIA C.C.4.295.554 como ocupante y/o poseedor Y 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRA; así como la ejecución de las obras 

necesarias de acuerdo con el proyecto presentado con esta demanda. (el 

montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema de 

conducción de gas), para el goce efectivo de la servidumbre. 

 
También se ordena expedir copia autentica de este auto con destino a la parte 

demandada, junto con un oficio dirigido al inspector de policía de ese municipio 

(Monterrey-Casanare) comunicando la medida acá adoptada para que garanticen 

la efectividad de la ejecución de las obras necesarias de acuerdo al proyecto para 

el goce efectivo de la servidumbre, adjuntándose copia de la presente demanda. 

 

SEXTO. ORDENAR la consignación a disposición del despacho y a nombre de 

los demandados, del estimativo de la indemnización referida en el literal d del 

artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 1073 de 2015. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRES LOMBARDO VANEGAS 

FORERO como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). A quien se le COMUNICA que en adelante 

entran a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JCGM 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f9e70a337044d33dc01f7f980402ae30e65422176d71c9b4a4fb897b6f03404

Documento generado en 07/03/2024 11:10:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01924-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG como 

endosatario en propiedad, contra LAURA NATHALIA DAZA BOTERO, por los 

siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 1000501671. 

 

1. Por la suma de $11´464.274,08. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda, titulo base de ejecución; más los 

intereses moratorios del capital, causados desde la fecha de exigibilidad de 

la obligación (24 de junio de 2023), hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01925-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra JOHN MOLINA AMAYA, 

por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 27088644. 

 

1. Por la suma de $23´509.901,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda, titulo base de ejecución; más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (16 de septiembre de 2023), hasta que se verifique su pago, los 

que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $1´684.656,oo por concepto de intereses corrientes 

causados hasta el 15 de septiembre de 2023, y no pagados, contenidos en 

el pagaré base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 
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ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 08 de MARZO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01928-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, este despacho judicial 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda instaurada por HUGO 

FERNANDO MORENO CONTENTO contra JOHAN MAURICIO LEON 

LOPEZ, DIANA SIRNEY VARGAS GARCIA Y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO (arts. 368 y 391 CGP). (Responsabilidad extracontractual). 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022,  en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. ARTÍCULO 8o. 

NOTIFICACIONES PERSONALES. “…El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 
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Se reconoce personería jurídica al abogado EDINSON CARDONA 

AGUIRRE, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le 

COMUNICA al profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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